
mínarlas los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a los de actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-De no reservarse en depósito a instancias 
del acreedor las demás consignaciones de los pos· 
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consigo 
nadas por los licitadores para tomar parte en ella, 
le serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Séptimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutanle que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previo o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Octavo.-Debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplicación. 

Noveno.-Para el caso de no poder notificar per
sonalmente las fechas de las subastas a los deudores, 
servirá de notíficacíón el presente edícto. 

Bien a su bastar 

Local comercial en planta baja, síto en paraje 
del Solano o el Llano, con una superficie construida 
de 112 metros 26 decímetros cuadrados sin com
partímentar, y linda: Norte, caja de escaleras y calle 
de nueva apertura: sur. paseo maritímo; este, fmca 
número 3, y oeste, fmca número 1 y caja de esca
lera". 

Se encuentra inscrita al tomo 960, libro 75, 
folio 14, fmca número 6.845, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Vera tAlmería). 

Tasada a efectos de subasta, en 18.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Vera a 9 de diciembre de 1997.-La 
Juez, María José Rivas Velasco.-El Secreta· 
rio.-72.890. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de VIgo. en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, número 120/1996, tramitados a instancias 
de «Banco de Galicia, Sociedad Anólllmaff, repre
sentado por el Procurador don José Antonio Fan
dirl0 Camero, contra don José Antonio Valcarce 
Valcarce y doña María de los Ángele:;. Rey Cordal, 
con domicilio en plaza de la Independencia, núme
ro 5, 5.<) D, Vigo, se manda sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien hipotecado que 
al fmal del presente edicto se describirá. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU:lgado, sito en el Palacío de Justicia de 
Vigo, calle Lalín, número 4, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el 27 de febre
ro de 1998, a las trece horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera, el dia 27 de marzo de 1998, 
a las trece horas. 

c) y la tercera subasta también en el caso de 
no haber postores en la segunda, el dia 24 de abril 
de 1998, a las trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las síguientes condi· 
ciones: 

Prímera.-En la primera el tipo de subasta será 
el de 23.400.000 pesetas. que es el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. En la segunda 
se producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. 
y en la tercera se celebrará con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
teniéndose en cuenta lo que al efecto dispone la 
regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de la avenida de la Florida, cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Vigo. 36150000180120/96), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitir-án posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Cuarta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando, junto al 
mismo, la consignación a que se refiere la condición 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig" 
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el prirner adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sígan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubíere, al crédito del actor continuarán subsísten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fberza mayor, se cele
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

(Jnico. Al nombramiento de «Fax», en términos 
de la parroquia de Corujo, municipio de Vigo. apar
tamento A·14. Mide 88 metros cuadrados. Linderos: 
Norte, zonas comunes del complejo residencial y 
playa-mar; sur, zonas comunes del complejo resi
dencial y accesos a esta vivienda y al apartamento 
A-15; este, zonas comunes del complejo resídencial, 
apartamento A-13 y acceso a esta vivienda, y oeste, 
zonas comunes del complejo resídencial y aparta· 
mento A·15. Cuota de participación: 3,91 por 100. 
Forma parte de un complejo residencial denomi
nado «La FOX/t, compuesto de 10 apartamentos de 
planta baja, ocho edificaciones más de planta baja 
y piso, un lugar para aparcamiento de vehiculos, 
zonas destinadas a paseos y jardines comunes a 
todos los apartamentos, antena colectiva de tele· 
visi6n, red interior de alcanlarillado e instalación 
de calefacción central y depósíto de combustible 
para la misma. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de los de Vigo, en el libro 681, 
folio 47, finca número 17.478. Inscripción quinta. 

Tasada, a efhios de subasta, en 23.400.000 
pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la parte 
ejecutada de los señalamientos efectuados, para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado en Vigo a 1 de diciembre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-72.918. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Prímera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de procedirniento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, número 605/1997, tramitados a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre· 
sentada por el Procurador don Andrés Gallego Mar
tin-Esperanza, contra don José Antonio Seoane San
tiago, doña Maria del Carmen Díaz F ernández y 
dolla María Fernández Pérez, con domicilio en calle 
Subida a Rola, número 9, se manda sacar a pública 
subasta, por ténnlno de veinte dias, el bien hipo
tecado que al fmal del presente edicto se describirá. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo, calle Lalin, número 4, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 27 
de febrero de 1998, a las doce treinta horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera, el dia 27 de marzo de 1998, 
a las doce treinta horas. 

e) Y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el dia 24 de abril de 1998. 
a las doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera el tipo de subasta será 
el de 19.220.000 pesetas, que es el pactado en la 
escritura de constituci6n de hipoteca. En la segunda 
se producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. 
y en la tercera se celebrará con todas las demá:;. 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
teniéndose en cuenta lo que al efecto dispone la 
regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de la avenida de La Florida. cuenta 
del Juzgado de Prímera Instancia número 2 de los 
de Vigo. 36150000180605/97), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán adtnitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Cuarta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando, junto al 
lnismo, la consígnación a que se refiere la condición 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación ex.pre:;.a de la:;. obligaciones consigo 
nadas en la condición :;.exta del presenle edicto, 
sin cuyo requisíto no será admitida la postura. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacíón, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, sí los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente dia hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 


